
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.935

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo
105.1 del Real decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorando paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos con-
tra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo
34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E.
31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones
de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 15 de mayo de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.934

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

RESOLUCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22.92), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
14/01/1999) se procede a notificar las correspondien-
tes Altas y Bajas de Trabajadores de los regímenes
que se relacionan, indicando que contra esta
Resolución pueden interponer Reclamación Previa,
en el plazo de 30 días siguientes al de la presente
publicación, de conformidad con el art. 71 del R.D.
Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (BOE 11-04-1995).

Régimen: R. General.
N.A.F.: 37/1001999882
Nombre y Apellidos: M. Ángeles González

Herrero.



C.C.C.: 05/100964359
Razón Social: Nathan Leisurewear, S.A.
Fecha real alta: - 
Fecha efectos alta: - 
Baja: 31-01-02
Localidad: Ávila.

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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Número 1.936

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.850

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes
sancionadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asi-
mismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y
demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes ,contado desde el siguien-
te a la notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en
Ávila,(Art.116 y 117 de la Ley 4/99).

Ávila, 18 de abril de 2002.

El Tte. de Alcalde Delegado de Tráfico (Multas). Resolución 5 de julio 99, Félix Olmedo Rodríguez.

apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila, a 15 de mayo de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.898

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria se relacionan a continuación los expe-
dientes ejecutivos providenciados de apremio cuya notificación intentada por dos veces, no ha sido posible
realizar por causas no imputables a esta administración.
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Los interesados o sus representantes, en su caso, deberán comparecer en el Servicio de Recaudación de este
Ayuntamiento (C/ Esteban Domingo, nº 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:30) a los efectos de ser
notificados en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producidad a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados, podrán inteponer contra las respectivas pro-
videncias de apremio, Recurso de Reposición ante el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la finalización del plazo señalado para la comparecencia anteriormente indicada.

Se advierte que en procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, únicamente se suspenderá en
los casos previstos en los arts. 14.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 101 del Reglamento
General de Recaudación, y que se podrá solicitar en aplazamiento y/0 fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 20 de febrero de 2002.

Firmas, Ilegibles.



Número 1.761

Ayuntamiento de Salobral

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento el Presupuesto General para el
Ejercicio 2002 en sesión Plenaria Ordinaria celebra-
da el día 29 de abril de 2002, y en cumplimiento de
lo establecido en el art. 150.1 de la Ley 39/88 de 28
de diciembre, se expone al público dicho documento
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días hábiles durante los cuales, a tenor del art.
151 de la mencionada Ley, podrá ser examinado por
los legítimos interesados, que podrán presentar las
reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno
de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, para cuyo caso, se
reproduce resumen por capítulos del mencionado
documento contable:

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
CAPT. I - Impuestos Directos, 14.123,79 !
CAPT. II - Impuestos Indirectos, 4.056,83 !
CAPT. III - Tasas y otros ingresos, 6.611,13 !
CAPT. IV - Transferencias corrientes, 18.030,36 !
CAPT V - Ingresos patrimoniales, 13.973,53 !
CAPT VI - Enajenación inversiones

reales, 5.569.396,71 !
B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPT. VII - Transferencias de Capital, 4.507,59 !

TOTAL INGRESOS, 63.303,23 !

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
CAPT. I - Gastos de personal, 9.616,19 !
CAPT. II - Gastos en bienes corrientes

y servicios, 33.656,68 !
B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPT. VI - Inversiones reales, 18.030,36 !

TOTAL GASTOS, 61.603,23 !

Plantilla de Personal:

Personal funcionario:
Denominación del puesto: Secretaría

Intervención: 1 plaza en agrupación con la de los

Excmo. Ayuntamientos de Sotalbo, Niharra y
Mironcillo.

Salobral, 2 de mayo de 2002.

El Alcalde, Jesús María Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 1.819

Ayuntamiento de Bularros

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193
de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, previo dictamen
de la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta
al público la Cuenta General del ejercicio 2000.

Los interesados podrán examinarla en la
Secretaria del Ayuntamiento por plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación de este anuncio en
el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Bularros a 8 de mayo de 2002.

La Alcaldesa, Faustina Sánchez Martín.

– o0o –

Número 1.852

Ayuntamiento de El Oso

EDICTO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el
pliego de condiciones económico-administrativas
que regirá en la contratación de la explotación del
kiosco de propiedad municipal sito en plaza de la
Constitución número 2 de esta Localidad, se expone
al público por plazo de cuatro días hábiles a los efec-
tos de que por los interesados se presenten las alega-
ciones que estimen oportunas, simultáneamente se
anuncia la licitación, que será aplazada en el caso de
que sean presentadas alegaciones al pliego, de acuer-
do con las siguientes condiciones:

DURACIÓN.- El presente año 2002. 

TIPO DE LICITACIÓN.- Seiscientos euros.
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GARANTÍAS.-Fianza definitiva 4% del precio de
adjudicación.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- El
Registro General del Ayuntamiento hasta las 14 horas
del último día del plazo de 13 días naturales contados
desde el siguiente al de publicación de este anuncio,
acompañadas de la documentación y en la forma que
se especifica en el pliego de condiciones.

MODELO DE PROPOSICIONES.- Don
.............., vecino de ................., con domicilio en
calle de ..................., provisto de D.N.I., número
.........., en nombre propio (o en representación de
...............), enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. ........... de fecha
..........., por el que se anuncia contratación para la
adjudicación de la explotación del kiosco sito en esta
Localidad de El Oso, plaza de la Constitución núm.
2, para destinarlo a bar y similares, desea y se com-
promete a que se le adjudique por el precio de
............................, (en número y letra) euros anuales.

Lugar, fecha y firma del licitador.

APERTURA DE PROPOSICIONES.- Por la
Mesa de Contratación en acto público a las catorce
horas del miércoles siguiente a la fecha de termina-
ción del plazo de admisión de proposiciones.

El pliego de condiciones íntegro se encuentra a
disposición de los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

El Oso, a 8 de mayo de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.854

Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares

EDICTO

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondien-
tes al ejercicio de 2001, e informadas debidamente
por la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y
193 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
39/88 de 28 de Diciembre, quedan expuestas al
público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de
quince días hábiles para que durante el mismo y ocho

días más, puedan los interesados presentar por escri-
to los reparos, observaciones y reclamaciones que
estimen pertinentes.

San Bartolomé de Pinares, a 9 de mayo de 2002.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

– o0o –

Número 1.855

Ayuntamiento de Vita

DECRETO DE LA ALCALDÍA

De conformidad con el Artículo 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, delego
las atribuciones que la Ley me confiere en el
Teniente-Alcalde de este Ayuntamiento don José
Luis Martín García, a partir del día 15 de mayo de
2002 hasta mi incorporación al municipio de Vita
(Ávila).

Vita, a 7 de mayo de 2002.

El Alcalde, Emigdio Jiménez del Ojo.

– o0o –

Número 1.856

Ayuntamiento de Ojos Albos

EDICTO

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 8 de mayo de 2002 en cum-
plimiento de lo dispuesto en los arts. 15, 17 y otros
de la ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y teniendo en cuenta las modifi-
caciones de la Ley 25/1998 de 13 de julio, ha acor-
dado con carácter provisional la imposición y esta-
blecimiento de los siguientes tributos y exacciones y
la aprobación de sus correspondientes Ordenanzas
fiscales reguladoras: Tasa por recogida de residuos
sólidos urbanos.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 17 de
la Ley 39/88 y 491) de la Ley 7/85 de 2 de Abril,
dicho acuerdo provisional así como sus Ordenanzas
y demás antecedentes relativos, quedan expuestos al
público en las dependencias de este Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días hábiles, contados
desde el siguiente a aquel en que aparezca este enun-
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cio en el "Boletín Oficial de la Provincia" a fin de que
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Ojos Albos, 8 de mayo de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.857

Ayuntamiento de Narros del Castillo

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los arts.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este Municipio que,
dentro del plazo así establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación municipal, a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos para
ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR en el
mismo.

Lo interesados tendrán que presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud por escrito en un plazo de TREINTA DÍAS
NATURALES, acompañada de los documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento 
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea. 
c) Certificado de antecedentes penales. 
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.
Quien lo solicite, será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para osten-
tar dichos cargos, y de las causas de incapacidad e
incompatibilidad para el desempeño de los mismos.

Narros del Castillo, a 24 de abril de 2002.

La Alcaldesa, Juliana González Jiménez

– o0o –

Número 1.858

Ayuntamiento de San Juan de la Encinilla

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos
del art. 193.3 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, se
halla expuesto al público la Cuenta General del

Presupuesto y Cuenta de Administración del
Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de 2001,
para su examen y formulación, por escrito, de los
reparos, reclamaciones u observaciones que proce-
dan. Para la impugnación de las Cuentas se obser-
vará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más. 

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

San Juan de la Encinilla, a 8 de mayo de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.862

Ayuntamiento de Padiernos

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193 de
la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
Cuenta General de esta Entidad, correspondiente al
ejercicio de 2001.

Los interesados podrán examinarla en el plazo de
quince días, hábiles contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones en el
Registro General de la Corporación.

Padiernos a 30 de abril de 2002.

El Alcalde, Francisco Javier Jiménez Rebollo.

– o0o –

Número 1.863

Ayuntamiento de Cardeñosa

EDICTO

Aprobado con esta fecha inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno el Expediente de modificación
de créditos núm. 1/2002, que afecta al vigente
Presupuesto, financiado con el Remanente de
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Tesorería para gastos generales disponible proceden-
te de la liquidación del Presupuesto de esta Entidad
del ejercicio anterior, se expone al público a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 150,1 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre al que se remite el artícu-
lo 158,2 de la misma Ley, y artículo 20,1 al que se
remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990 de
20 de abril.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151,1 de la Ley 39/88 citada
a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxa-
tivamente enumeraos en el número 2 de dicho artícu-
lo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Cardeñosa, a 26 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.890

Ayuntamiento de Aveinte

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, previo dictamen de
la Comisión de Cuentas, queda expuesta al público la
Cuenta General del ejercicio del 2001.

Los interesados podrán examinarla en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación  de este anuncio
en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Aveinte, a 7 de mayo de 2002.

El Alcalde, José Martín Sánchez.

Número 1.795

Ayuntamiento de Gavilanes

ANUNCIO

Aprobado por este Ayuntamiento el expediente de
contratación y pliegos de condiciones económico-
administrativas que rige la subasta para la enajena-
ción del aprovechamiento maderable, lote 2°/2002,
se pone en general conocimiento que los mismos se
encuentran expuestos al público en la secretaria de
esta corporación municipal a los efectos de que los
interesados puedan interponer las reclamaciones y
sugerencias oportunas.

Plazo para interposición de reclamaciones:
Ocho días hábiles, a contar desde la publicación del
presente anuncio en el B.O.P.

Órgano ante quien se reclama: Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento.

Oficina para la presentación de reclamaciones:
Secretaria del ayuntamiento de lunes a viernes en
horario de oficina.

Simultáneamente y en el supuesto que no se pre-
senten reclamaciones contra el pliego de condiciones
económico administrativas que de lugar a su modifi-
cación o rectificación, se abre el periodo para pre-
sentación de proposiciones para su enajenación por
pública subasta.

OBJETO DEL CONTRATO: Constituye el
objeto del contrato, la enajenación por pública subas-
ta de carácter extraordinario del aprovechamiento
maderable que se relaciona:

LOTE 20/2002.

Aprovechamiento: Forzoso secos. 
Clase de Corta: Mejora. 
Localización: Monte 9. Todo el Monte.
Especie: Pinus Pinaster. 
Objeto de aprovechamiento: Los pies secos.
N° de Pies: 50
Volúmenes: 25 mc/cc.
Valor m/c: 24 !.
V. Base: 600 !.
V. Indice: 750 !.
Modalidad: Con revisión de cubicación.
Forma de Entrega: En pie.
% de corteza sobre volumen con corteza: 21
Plazo de Ejecución: Todo el año.
Época de corta: 15 de septiembre a 30 de junio.
Vías de Saca: Las del monte.
Destrucción de despojos: 62,50 !
Gastos O.F: 22,50 !
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PRECIO DE LICITACIÓN: El valor de tasación
base, para mejorar a la alza, no contrayendo obliga-
ción el ayuntamiento de adjudicar definitivamente si
no se cubre el valor índice.

GARANTÍAS. Equivalente al 2% del valor de
tasación base del aprovechamiento.

Definitiva, el 4 % del valor de adjudicación.

Las garantías podrán depositarse, en algunas de
las formas previstas en la Ley 13/1995, de 18 de
mayo.

EXPEDIENTE Y PLIEGO DE CONDICIO-
NES: Se encuentra de manifiesto en la secretaría del
ayuntamiento para su consulta en horario de oficina.

PRESENTACIÓN DE PLICAS: En la secretaría
municipal en horario de oficina, en el plazo de
TRECE DIAS NATURALES, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio de licita-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. El ultimo
día del plazo, en caso de coincidir con sábado o fes-
tivo se trasladará al siguiente día hábil. Este día se
admitirán proposiciones hasta las trece horas.

PROPOSICIÓN:
Modelo de Proposición.

PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA
SUBASTA PUBLICA EXTRAORDINARIA CON-
VOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE GAVI-
LANES, PARA LA ENAJENACIÓN DEL APRO-
VECHAMIENTO MADERABLE, LOTE 2°/AÑO
2002, MONTE DE U.P N° 9.

D. ....................................................., mayor de
edad, vecino de ......................................., domicilio
C/ ..........................................................., provincia
de ............................... y provisto de DNI:
.................., en plena posesión de su capacidad jurí-
dica y de obrar, en nombre propio o en representa-
ción de .................... como acredita por
............................................... hace constar:

Que enterado de la convocatoria de subasta públi-
ca realizada por el Ayuntamiento de Gavilanes
(Ávila), anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia, del aprovechamiento maderable, lote:
2°/2002, que se expresa en el encabezamiento, toma
parte en la misma comprometiéndose a adquirirlo,
con sujeción estricta a cada una de las condiciones

técnicas-facultativas y económico-administrativas
que rigen el aprovechamiento, por el precio de ..........
................................................................................
(en letra) ..................................................................
(en n°),........................................................................

En ................................... a .............. de .............
de 2002

(Firma).

La proposición se insertará en sobre cerrado,
lacrado y firmado al cierre del mismo, con el epígra-
fe "PROPOSICIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA
EXTRAORDINARIA DE ENAJENACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO MADERABLE, LOTE 2°,
AÑO 2002", CONVOCADA POR EL AYUNTA-
MIENTO DE GAVILANES (ÁVILA),

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA.- Se presentará
en sobre aparte con la identificación de licitador, e
incluirá:

• Documento Nacional de Identidad del licitador o
fotocopia autorizada del mismo. Si se actúa en repre-
sentación de tercero, se acompañará poder bastantea-
do por letrado a costa del licitador. Si es en represen-
tación de sociedad, deberá acompañarse escritura de
constitución de la misma, debidamente inscrita.

• Resguardo acreditativo de haber constituido
garantía provisional.

• Declaración Jurada, del licitador, acreditativa de
no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
prohibición para contratar con las administraciones
públicas señalados en el artículo 20 del Texto
Refundido 2/2000, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

• Documento de calificación empresarial.
La falta de alguno de estos documentos, no será

impedimento para que, si la mesa de contratación lo
considera conveniente, proceda a la adjudicación
provisional, siempre y cuando la deficiencia sea sub-
sanable antes de proceder a la adjudicación defnitiva.

APERTURA DE PLICAS: Será en el salón de
sesiones de la Casa Consistorial, inmediatamente
después al cierre de presentación de plicas. El acto
será público.

En caso de quedar desierta la primera licitación,
sin necesidad de segunda, la AlcaldíaPresidencia
queda facultada para que sin modificación del precio
base pueda adjudicar el aprovechamiento de forma
negociada.

Gavilanes, a 18 de abril de 2002.

El Alcalde, Antonio Padró Iglesias

26 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 22 de mayo de 2002



Número 1.929

Ayuntamiento de Becedas

TASA CEMENTERIO MUNICIPAL

FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas
por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de Abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, éste Ayuntamiento establece la
"Tasa de Cementerio Municipal", que se regirá por la
presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a
lo prevenido en el artículo 58 de la cita ley 39/1988.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2º.- Constituye el hecho imponible de la
Tasa la prestación de los servicios del cementerio
Municipal, tales como: asignación de espacios para
enterramientos; permisos de construcción de panteo-
nes y sepulturas; ocupación de los mismos; reduc-
ción, incineración, movimientos de lápidas; coloca-
ción de lápidas, verjas y adornos; conservación de los
espacios destinados al descanso de los difuntos,y
cualesquiera otros que, de conformidad con lo preve-
nido en el reglamento de Policía Sanitaria mortuoria
sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de la Tasa, en
concepto de contribuyentes las personas físicas y
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria que soliciten o que
resulten beneficiadas o afectadas por la prestación
del servicio de cementerio municipal.

RESPONSABLES

Art. 4º 1.- Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas que se refieren los artículos 38.1 y
39 de la Ley General tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

EXANCIONES SUBJETIVAS

Artículo 5º.- Estarán exentos los servicios que se
presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes
de la Beneficiencia, siempre que la conducción se
verifique por cuenta de los establecimientos mencio-
nados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada
por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de
solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad
Judicial y que se efectúen en la fosa común.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6º.- La Cuota Tributaria se determinará
por aplicación de la siguiente tarifa.

1.- Sepultura perpetua Individual Simple, 1.051,77
euros

2.- Nichos, 1.051,77 euros
3.- Por sepulturas dobles o triples, es decir, por

cada hueco que se realice hacia abajo: 500,51 euros
este apartado se establece con carácter retroactivo. Ya
que hay huecos en sepulturas realizadas reciente-
mente.

4.- Tasa de enterramiento, tanto en nidos como en
sepulturas: 120,20 euros.

DEVENGO

Artículo 7º.- Se devenga la tasa y nace la obliga-
ción de contribuir cuando se inicie la prestación de
los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a
éstos efectos, que dicha iniciación se produce con la
solicitud de aquellos.

DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO

Artículo 8º.- Los sujetos pasivos solicitarán la
prestación de los servicios de que se trate.

2.- Cada servicio será objeto de liquidación indivi-
dual y autónoma, que será notificada, una vez que ha
sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo
en las arcas municipales en la forma y plazos señala-
dos en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9º.- Toda clase de sepulturas y nichos
que, por cualquier causa, queden vacantes, revierten
a favor del Ayuntamiento.

El derecho que se adquiere, mediante el pago de la
tarifa correspondiente a sepulturas o nichos de los
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llamados "perpetuos", no es el de la propiedad física
del terreno, sino el de conservación a perpetuidad de
los restos inhumados en dichos espacios.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 10°.- En todo lo relativo a la calificación
de infracciones tributarias, así como las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción defi-
nitiva a sido aprobada por El Pleno, en sesión cele-
brada el día 18 de enero de 2002, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el B.O. de la
Provincia y será de aplicación á partir del mismo día,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa,

Becedas a 7 de mayo de 2002.

El Alcalde, José María Martín Ovejero.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 1.843

Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León

SALA DE LO SOCIAL

BURGOS

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de Suplicación n°: 223/02, de esta
Sala que trae su causa de los autos n° 194/01, del
Juzgado de lo Social de Segovia, seguidos a instancia
de D. ANDRÉS CID MARTÍN, contra SEAV S.A. y
otros, en reclamación sobre Invalidez, ha sido dicta-
da sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen:

“Ilma. Sra. Dª Mª Teresa Monasterio Pérez,
Presidenta; Ilma. Sra. Dª Mª Aurora de. la Cueva

Aleu, Magistrada; Dª Mª Lourdes Fernández Arnáiz,
Magistrada Suplente.

Sentencia núm. 259/02.- Burgos, a veinticinco de
abril de dos mil dos.

Fallamos: “Que debemos desestimar y desestima-
mos el recurso de Suplicación interpuesto por la
representación letrada de D. ANDRÉS CID
MARTÍN, frente a la sentencia de fecha 15 de Enero
de 2002 dictada por el Juzgado de lo Social de
Segovia en autos número 194/01 seguidos a instancia
del recurrente, contra el INSTITUTO NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SEAV
S.A. y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, en
reclamación sobre Invalidez y, en su consecuencia,
debemos confirmar y confirmamos la Sentencia recu-
rrida.- Notifiquese a las partes y a la Fiscalía del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en la
forma prevenida en los artículos 100 de la Ley de
Procedimiento Laboral, 248.4 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y sus concordantes y firme que sea la
presente, contra la que cabe interponer recurso extra-
ordinario de casación para la unificación de doctrina
para ante el Tribunal Supremo dentro de los diez días
siguientes a su notificación, devuélvanse los autos
junto con testimonio de esta Sentencia, incorporán-
dose otro al rollo que se archivará en la Sala, al
Juzgado de lo Social de procedencia para su ejecu-
ción.- Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.” Mª Teresa Monasterio
Pérez.- Mª Aurora de la Cueva Aleu.- Mª Lourdes
Fernández Arnáiz.-Firmados y Rubricados.

Y para que sirva de notificación en forma legal a
la empresa SEAV S.A., cuyo último domicilio lo
tuvo en Ávila, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, haciéndole saber que contra esta
resolución cabe interponer recurso de casación para
la unificación de doctrina ante el Tribunal Supremo
dentro de los diez días siguientes a esta notificación,
significando que el recurso habrá de preparase ante
esta Sala mediante escrito con firma de Abogado
designado en legal forma (art. 228 LPL), siendo
necesario consignar, salvo que el recurrente estuvie-
ra exento por Ley o gozare del beneficio de justicia
gratuita, la cantidad objeto de la condena en la cuen-
ta de “Depósitos y consignaciones”, Código 1062,
abierta a nombre de esta Sala en el Banco Bilbao
Vizcaya, su agencia en C/ Vitoria n° 7 de Burgos,
cuyo depósito podrá sustituirse por el aseguramiento,
mediante aval bancario en el que conste la responsa-
bilidad solidaria del avalista, así como consignar
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como depósito 50.000 pesetas en el Banco Bilbao-
Vizcaya, agencia de la C/ Génova de Madrid, c/c.
núm. 2410, debiendo hacer entrega del resguardo
acreditativo al personarse en la sal Cuarta del
Tribunal Supremo (Art. 226 LPL), expido la presen-
te en Burgos, a siete de mayo de dos mil dos.

El/La Secretario de la Sala, Ilegible.

– o0o –

Número 1.745

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE
ÁVILA

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia Nº 2 de Ávila.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 86/2002 a instancia de DON
PRIMITIVO GARCÍA CALVO, Dª ROSA PALA-
CIOS BRAVO, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

lª.- Vivienda unifamiliar y local en casco y térmi-
no de Villanueva de Ávila, en calle Madrid n° 9,
compuesta de tres plantas: la baja destinada a garaje,
y las dos alzadas a vivienda. La planta baja se desti-
na a garaje, con acceso directo a través de puerta
cochera a calle de situación. Se trata de un local prác-
ticamente diáfano, con una superficie últil de cuaren-
ta y siete metros, cincuenta y dos decímetros cuadra-
dos, y ochenta y dos metros cuadrados construidos.
En esta planta está situado el portal de acceso a la
vivienda. Las dos PLANTAS ALZADAS, se destinan
a vivienda propiamente dicha, en duplex, con una
superficie construida de ciento sesenta y cuatro
metros, y últil de ciento ocho metros, setenta y dos
decímetros cuadrados. Se compone en planta prime-
ra de pasillo-distribuidor, estar-comedor, dos dormi-
torios cocina y cuatro de baño, arrancando de la
misma una escalera interior de comunicación con la
SEGUNDA, que a la vez se compone de pasillo-dis-
tribuidor, cuatro dormitorios y cuarto de baño. La
vivienda presenta tres huecos de ventana en cada
planta al frente o calle de situación; y un balcón terra-
za en cada planta al fondo, al que recaen sendas puer-
tas y ventanas. La edificación ocupa en su base la
totalidad del solar sobre el que se ha construido, es
decir, ochenta y dos metros cuadrados y sus linderos

son los siguientes: Derecha con solar calle Madrid n°
11 propiedad de los esposos, Izquierda con Jesús
Jiménez (calle Madrid n°7); Fondo con vía pública;
Frente calle de situación.

2°.- SOLAR EN CALLE MADRID n° 11, de
setenta y nueve metros cuadrados. Linda: derecha
entrando, vía pública; izquierda, finca anteriormente
descrita; fondo, vía pública, frente calle de situación.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y a las personas cuyo domicilio se desco-
noce para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Ávila, a diecinueve de abril de dos mil dos.

El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.883

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3 DE
ÁVILA

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 3 de Ávila.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 140/2002 a instancia de
Doña DAMIANA-TERESA MUÑOZ ENCINAR,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

FINCA URBANA.- Parcela de terreno en
Bularros, Calle Ayuntamiento número 19, - antes
Cotanillo, de cincuenta y nueve metros cuadrados.
Linda: Frente, Calle Ayuntamiento; derecha entran-
do, con edificio del Ayuntamiento viejo, D. Alfonso
López y D. Bernabé López Sáez; izquierda entrando
con Dª Elisa Encinar Sáez y Dª Teresa Muñoz
Encinar y fondo, con Calle Traseras. 

Referencia Catastral.-
2500609UL4120S0001MK.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
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ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a D. ALFONSO LÓPEZ, D.
BERNABÉ SÁEZ LÓPEZ Y Dª ELISA ENCINAR
SÁEZ para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a siete de mayo de 2002.

El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.896

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE
ARÉVALO

EDICTO

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 1 de Arévalo.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 105/2002 a instancia de
FRANCISCO LÓPEZ VELICIA, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

Casa en la localidad de Villanueva de Gómez
(Ávila), en la C/ Jurrilla n° 12, de una superficie de
solar de 188 m2. y construida de 153 m2. Linda:
frente con C/ Jurrilla; fondo, con propiedad de D.
Gregorio Sánchez González y D. Luis López Galán;
izquierda, con Plaza Jurrilla; y derecha, con propie-
dad de D. Angel Guerrero Martínez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo a nueve de mayo de dos mil dos.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.897

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE
ARÉVALO

EDICTO

Juicio expediente de dominio. Reanudación del
Tracto 233/2001.

Parte demandante: Dª Francisca Gutiérrez Huerta.
Parte demandada: Ministerio Fiscal.
En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-

ción cuyo texto literal es el siguiente:

Providencia Juez Dª Inés Redondo Granado.
En Arévalo, a diez de mayo de dos mil dos.

Por presentado el anterior escrito, unáse a los
autos de su razón.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio
Fiscal entregándole las copias del escrito y cítese a
los herederos de D. Servando Gutiérrez y Da Teresa
Huerta que son las personas de quienes proceden los
bienes, que son además de la actora sus hermanos,
Don Servando-Marino, Doña Lucia, Don Anastasio y
Dª Avelina Gutiérrez Huerta, librandose al efecto car-
tas con acuse de recibo, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días las puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada por medio
de edictos que se. fijarán en los tablones de anuncios
de este Juzgado del Juzgado de Paz de Horcajo de las
Torres, Ayuntamiento de Horcajo de las Torres y se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia para
que dentro del término de diez días puedan compare-
cer en el expediente a los efectos expresados.
Librense los edictos y despachos correspondientes.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de CINCO DÍAS que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Conforme,
El/La Juez.
El/La Secretario.

En virtud de lo acordado en los autos de referen-
cia, se acuerda el emplazamiento de las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar el expediente
para que en término de DIEZ DÍAS, contados a par-
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tir del siguiente a la publicación del presente Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, puedan
comparecer en el procedimiento a los efectos oportu-
nos.

Y para que conste expido el presente en Arévalo, a
diez de mayo de dos mil dos.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

– o0o –

Número 1.744

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña María José Cupertino Toledano, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arenas de
San Pedro.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 218/2001 a instancia de
DON FLORENTINO HERNÁNDEZ GIRBAL,
DON MARIANO PONCE VÁZQUEZ , Dª MARÍA
MERCEDES ORTIZ INSAGUIRRE IGLESIAS,
expediente de dominio para la inmatriculación, rea-
nudación del tracto sucesivo y la inscripción de exce-
so de cabida de las siguientes fincas:

“Solar radicante en el término municipal de
Gavilanes, al sitio de Piedra-Partida, conocido por
Bartolonedia, señalado en el número quince de par-
cela”.

“LINDEROS: Norte: calle central de la colonia
que se pretende constuir. Sur: Con la parcela número
dieciséis. Este: Terrenos del Municipio. Oeste: La
parcela adjudicada anteriormente a D. Luis Gómez
Torregrosa.

La finca descrita es la n° 313.0 del Registro de la
Propiedad de Arenas de San Pedro (Ávila), Tomo
255, Libro 3, Folio 86.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días

siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a D. GERMÁN ALONSO
GONZÁLEZ, Dª MERCEDES VALENTÍN
MÉNDEZ y Dª Mª CRUZ ALONSO VALENTÍN
como personas de quien proceden las fincas, por des-
conocerse sus datos y demás circunstancias persona-
les.

En Arenas de San Pedro, a dieciocho de abril de
dos mil dos.

El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.790

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña María José Cupertino Toledano Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arenas de
San Pedro.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 166 /2002 a instancia de
PABLO LÓPEZ RODRÍGUEZ , expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas: PARCELA DE TERRENO 0 SOLAR URBA-
NO que ocupa una superficie de 788 metros cuadra-
dos sobre la que se haya construido una vivienda, con
una superficie construida de 426 metros cuadrados
ubicada en el municipio de Sotillo de la Adrada
(Ávila) , en C/ Erillas n° 17 con referencia catastral
5115202UK6651N0001YR. Los linderos son los
siguientes:

NORTE: Calle Castelar
SUR: Ref. Catastral 5115221UK6651N,

Propiedad de D. Mariano Domínguez Fernández.
ESTE: Calle de las Erillas; y
OESTE: Finca urbana con Ref. Catastral:

5115222, propiedad de los Herederos de Segundo
Ruano Sánchez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
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siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arenas de San Pedro a quince de abril de dos
mil dos.

El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.770

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE
PIEDRAHÍTA

EDICTO

El  Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
Piedrahíta.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 50/2002 a instancia de
BLÁZQUEZ BLÁZQUEZ CLEMENTE,
MARÍA JOSEFA ISIDRO MARTÍN expe-
diente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

URBANA, en casco de El  Barco de Ávila, C/
Abanico n° 5 de 127 m2. Linda derecha e izquierda
entrando con herederos de D. Eugenio Sánchez
Agudo, hoy Dª  Gregoria Sánchez López y Dª María
del Carmen Sánchez López; espalda o fondo D
Regino Santamaría, posteriormente D. Joaquín Neila
y en la actualidad Dª Julia Uria Herrero y frente con
calle de su situación, con referencia catastral
5807417-TK8750N0001/KE.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, se cita a Dª PALOMA CUES-
TA SÁNCHEZ, Dª JUANA CUESTA SÁNCHEZ,
Dª JOSEFA CUESTA SÁNCHEZ, D. JESÚS
MODESTO CUESTA SÁNCHEZ, Dª MARÍA
PILAR CUESTA SÁNCHEZ, Dª MARÍA INMA-
CULADA CUESTA SÁNCHEZ, Dª GLORIA
CUESTA PURAS, Dª MARÍA DOLORES CUESTA
PURAS, D. FELIPE CUESTA PURAS, Dª GLORIA
PURAS MAR-TÍNEZ, Dª PALOMA CUESTA
TODOROVICH, herederos de D. FELIPE CUESTA
LÓPEZ y Dª PATROCINIO SÁNCHEZ AGUDO

como persona/s de quien proceden las fincas, a Dª
PALOMA CUESTA SÁNCHEZ como persona/s a
cuyo nombre aparecen catastradas, a Dª JULIA
URIA HERRERO, Dª GREGORIA SÁNCHEZ
LÓPEZ, Dª CARMEN SÁNCHEZ LÓPEZ y se con-
voca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el  expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

En Piedrahíta a diecinueve de abril de dos mil dos.

El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.791

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE

PIEDRAHÍTA

EDICTO

Doña Carmen Mateos Mediero Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia de Piedrahíta.

HAGO SABER: Que en el expediente de declara-
ción de herederos abintestato seguido en este
Juzgado al número 17/2002 por el fallecimiento sin
testar de Dª TEÓFILA SÁEZ MARTÍN ocurrido en
Piedrahíta el día 11/09/01 promovido por su herma-
nos DON  JORGE QUINTÍN, Dª MARÍA DEL
ROSARIO FELIPA y D. JOSÉ MARÍA BENJAMÍN
SÁEZ MARTÍN, y por sus sobrinos D. PABLO
JOSÉ, DON  ANTONIO BENJAMÍN, D. RICARDO
GREGORIO y D. JOAQUÍN PEDRO SÁEZ
MARTÍN, parientes en segundo y tercer grado del
causante, se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a
la herencia que los que la solicitan, para que compa-
rezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta
días a partir de la publicación de este edicto, aperci-
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta a veintinueve de abril de dos mil
dos.

El/La Secretario, Ilegible.
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